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MEMORIA DESCRIPTIVA

Los recurrentes han ideado y puesto en ejecución prác­

tica  tinos perfeccionamientos en la  construcción de loa 

gasógenos que responden a las especiales exigencias que 

impone su adaptación a los vehículos automóviles.

En efecto  son inconvenientes notorios; la incompati­

bilidad de combinar e l volumen considerable del depósi­

to de carbón, que exige todo gasógeno, con las lim ita­

ciones de espacio, convenientes en loa vehículos; e l pe­

ligro  de entremezclar, como con harta frecuencia se pro­

pone, la cámara de destilación  con e l depósito de carbón; 

Ta alteración  del re gimen de admisión de aire durante e l 

serv ic ió , por causa de la aoemulación de cenizas, que 

obstruyen e l  paso-de aire por la  p a rr illa ; lo dificultad 

de r e t ir a r  estas cenizas. Por otra parte, no ex iste  has­

ta el presente disposición alguna para poder graduar fa­

cultativamente la  admisión de aire  durante la marcha de



acuerdo con laa necesidades del motor; y en todas las 

instalaciones ex isten tes, es siempre además muy lim ita­

do e l valor absoluto de la admisión de a ire ; con fre ­

cuencia resulta in su fic ien te .

los perfeccionamientos ideados cubren estas lagunas; 

por e llo  y por ser nuevos y de su propia invención los 

recurrentes so lic ita n  que se les  garantice en su propiedad 

y explotación exclusiva mediante la concesión de la pa­

tente de invención o que se re fiere  la  presente memnria 

descriptiva. . . '

lara hacer mas ciará y mas concisa la descripción de 

los perfeccionamientos ideados, es oportuno re fe r ir la  a 

los dibujos que se adjuntan. Ello  con carácter de ejemplo 

ya que los detalles de ejecución practica podrán variar­

se de acuerdo con las particulares ca racterísticas  de 

cada caso concreto, y en consonancia con las re c tif ic a c io ­

nes que imponga la experiencia. En general, a los efectos 

de esta patente de invención, serán variables todos cuan­

tos detalles no afeoten, a lteren , cambien o modifiquen 

la esencia de los perfeccionamientos aquí d escritos.

En la  figura I  de estos dibujos se representan en sec­

ción v e rtica l los principales órganos de ana instalación 

de gasógenos afectados por los perfeccionamientos que nos 

ocupan.

Se resuelve e l dilema de atender a la capacidad del 

depósito y de la conveniencia de reducir su desplazamien­

to , adoptando un depósito -1 -  cilin d rico  de e je  horizon­

ta l  en e l  que le  boca -3 -  para le  oarga de carbón y la 

tubulars -3 -  de descarga, que por la  tolva -4 -  lo  condu­

ce a la cámara -5 -  da ventilación, se sitúan sobre un mis­

mo eje v ertica l que cruza a l cilindro -1 -  por su centro.
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Pata f a c i l i ta r  la  salida del carbón que se ha alma­

cenado en -1 -  en las proximidades de sus bases, para 

aprovechar toda la capacidad del cilin d ro , sé sircan  loa 

dos discos - 6 - ,  uno a cada lado, que sometidos a 1.a ac­

ción de los resortes respectivos - 7 - ,  tienden a empujar 

a l carbón hacia la parte central, o sea hacia la  boca 

de la tubulura - 3 - .  Estos discos, cuando se procede a 

llenar e l depósito, se hacen retroceder hacia los tapes 

o bases respectivas - 8 - ,  mediante los tirantes -9 -  hccio- 

nados desde a l exterior por los mangos -1 0 - .  Una vez ya 

lleno -1 -  de carbón, se hacen penetrar los tirantes -9 -  

en la masa del mismo y se atorn illan  los mangos.-10- a l 

propio tape -¡8- para ev itar fugas inoportunas de gasea. 

Los discos -6 -  quedan retenidos por la masa de carbón, 

y a medida que se consume óste, loa resortes -7 -  los ha­

cen avanzar hacia e l centro.

La oamara de combustión queda localizada e n d a -  

bajo de la boca de salida de la  tolva - 4 - ,  y es de un 

diámetro sensiblemente mayor que ósta . Tal cámara queda 

constituida por un cuerpo c ilin d rico , formado por una 

pieza tubular -11- de re fra c ta rio , que se engalza y se 

lim ita en sus basas por la  pieza de fundición -1 3 - y e l 

elemento f i jo  -13- de la  p a rr illa . Loa gasea formados 

salen por una serie  de o r if ic io s  -14r- previstos en la  

pieza -1 2 - , en su zona anular exterior y son recogidos 

en la cámara -15- para ser conducidos por -18- a los 

depuradores de gas o a l motor.

El elemento f i jo  -13- de la p a rrilla  este formado 

por una pieza de fundición, de forma tronco cónica in­

vertida, en la que se forma superiormente, alrededor



de la basa mayor un reborde de asiento para la  tubnia­

ra -11 - de re fractario  y otro para guia del elemento 

80. g iratorio ; se preven una aerie de rendijas -1 7 - alrede­

dor de la p^red tronco cónica; y en la  base in fe r io r , 

abierta por -1 9 - , se f i ja  exteriora,ente un an illo  -19- 

que sirve de apoyo in fe rio r para el elemento g iratorio  

-SO- de la p a rrilla  y,de soporte para las guias -21- de 

Q& las tajaderas -SU- de c ierre  del cenicero. SI elecento 

giratorio  -20- es simplemente una pieza tronco cónica 

de fundición, que envuelve al elemento f i jo ,,  y que estan­

do provista a'su, vea de una aerie de rendijas -2 4 - igua­

le s ,  e igualmente dispuestas que las - 1 7 - , '.permitirán 

90. que al g irar angulatmente a la  pieza -20- se reduzca o 

se abra mas o manos los pasos para el a ire , que tomados 

del exterior por al tubo -25- normal o e l  -2 6 - espeoial, 

debe ser admitido en el in te r io r  de la cámara de d esti­

lación .

95. Una envolvente -23- forma una cámara de admisión de

aire alrededor de la p arrilla  descrita; une abertura - 27-  

oentrada con la  -18 - y cubierta con al tape - 8 S -  permi­

te evacuar las cenizas a l exterior.

A la pieza móvil -20- se adhiere una palanoa.rígida 

100. -29 - que queda so licitada por un cable tensor -SO- y en

sentido contrario por un resorte -31- f i jo  a la envol­

vente -2 3 - .

El cable -30 - cubierto con e l tubo fle x ib le  o vaina 

-32 - sé prolonga hasta la  cabina de mando del vehículo; 

105. e l  cable se termina - n e l vastago -33 - que va roscado

a la tuerca -3 4 - la cual e stá  su jeta a l tablero -35- del 

mando; como que cata tuerca puede g irar por la acción



dé la Manecilla -3 6 - ,  pero no desplazarse axialmente,

resulta que por la ley del to rn illo  avanzará o retrooe- 

1 1 0 .' dará e l vastago con el cable, y la palanca -2 9 -; o sea, 

que girará en un sentido u otro e l cono m óvil-8 0 - .  En 

defin itiva que desde la cabina se regulará -la admisión 

de a íre .

La tajadera -22- que cubre la boca .del cenicero queda 

Í15 . resuelta para ser accionada cornodamante desdo e l  e x te rio r , 

constituyéndola con d,:s puertas correderas -2 S - ,  que se 

deslizan a lo largo de la  guias -21; por las palancas -37- 

articuladas e n -38 - con la  v a rilla  -39- se consigue que 

a l avanzar o retroceder esta v a r illa  se abran o cierren 

120. las  puertas. la v a rilla  -3 9 - se termina, en el exterior 

de la envolvente -6 3 - ,  en e l mango -4 0 - , que nn la  posi­

ción mas extrema, de cierre  de las puertas,, se a torn illa  

a l manguito roscado -41- f i jo  a -23- y se asegura e l cie­

rre de -2 2 - ,  por la acción del resorte -4 2 - situado en 

12&. e l in terio r de -4 0 - ,

Se desprende de la descripción anterior que el car­

bón, al descender desde -1 -  hasta la p a rr illa , se consu­

mirá principalmente en una zona anular, la  más próxima a 

las rendijas -17- sin  obstru irlas; que el gas.eáldrá sin  

. d ificu ltad  por los o r ific io s  -1 4 - , y que las cenizas 

formarán una especie de cono con base, la in fe rio r  del 

tronco de cono de la  p a rr illa .

Ls admisión especial de aire señalada con la  c ifra  

-2 6 - ,  ea función de la velocidad del vehículo. El tubo 

135. -26 - termina en una especie de difusor o embudo con su

boca mayor abierta en la. dirección de la marcha reco­

giendo e l a ire .
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Se indioa por -43- e l  eventual emplazamiento del 

depósito anular de gasolina para e l encendido; y por 

-4 4 - , nna abertura para e l encendido a mano.

En los dibujos, no ae ha detallado, e l  eventual 

emplazamiento en e l  in terio r de la cámara -15- de un 

serpentín, para contener nna limitada cantidad de agua, 

que por e l  calor a l l í  existente  será vaporizada y condu­

cido su vapor a la parte in fe rio r  del emparrillado, a l 

objeto de que penetre en el gasógeno, se d isocie , e in­

tervenga su hidrógeno en e l c ic lo  de la fabricación de 

gas.

NO T A .

Se reivindica como objeto de esta patente de inven-

, ción:

1 .-  Unos perfeccionamientos en la construcción de gasó­

genos para vehículos, caracterizados por e l  hecho, de 

perm itir la graduación facultativa de la admisión de a i­

re en la  cámara de d estilación , constituyendo la parri­

l la  en dos piezas superpuestas, una de e lla s  f i j a ,  la 

otra móvil y ambas provistas de una serie  de o r if ic io s  

o rendijas iguales que a l quedar coinoidentes darán e l 

máximo paso de a ire , y a l no coinoidir lo cerrarán mas 

o menos.

8 .-  Los propios perfeccionamientos de la reivindicación 

anterior, caracterizados por e l heoho, de accionar a l 

elemento móvil de la p a rr illa , desde la cabina de mando 

del vehículo, mediante un cable que lo arrastra en deter­

minado sentido; efectuándose e l retroceso por la  acción 

de un resorte . Y en general por un medio cualquiera de 

mando a d istancia.

3 . -  Los propios perfeccionamientos de las re iv in d icad o-

-  6 -
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nea 1 y 2, caracterizados por e l hecho de Impedir la aon-

170. mulacíón de cenizas que obstruyan los pasos de a ire  an la  

p a rr illa , dando a esta la forma tronoo cónica, con las

rendijas de paso sobre las generatrices de la  misma y 

formando a su. elemento móvil por otro tronco de cono en­

volvente dal primero.

175. 4 .-  Los propios perfeccionamientos de las 're iv in d icacio ­

nes 1 a 3, caracterizados por a l hecho, de que.se des­

linde la cámara de destilación  del depósito de carbón 

situándola debajo de la boca de salida de ana tolva de 

conducción; dándole una forma c ilin d rica  de diámetro 

18Ó. igual a la base mayor y superior de lá p a rr illa , y mayor 

que aquella boca de salid a; y situando los o r if ic io s  de 

salida de gas, en la zona anular determinada por la  di­

ferencia de diámetros entre e l del cilindro y e l  de la 

boca de la tolva.

185. 5 . -  Los propios perfeccionamientos de las reivindicacio­

nes 1 a 4 , caracterizados por a l hecho de que se cierre 

la boca in fe rio r  del cenicero o base in fe rio r  y menor del 

tronco oono de la p a rrilla  f i j a ,  con un par de tajaderas 

correderas horizontalmente. El hecho de que se accionen 

190, ambas desde e l ex terior por una v a rilla  articulada con 

las palancas que moverán aquella tajadera. El hecho de 

que la posición de cierre se asegure roscando e l  mango 

de la v a rilla  a un manguito f i jo  a la envolvente del ga­

sógeno. El hecho da que en ta l posición, la v a r illa  que- 

196 ,' de sometida a l esfuerzo de un resorte situado en e l  in­

te r io r  del mango.

6 .-  Loa propios perfeccionamientos de las reivindicacio­

nes 1 a 5, caracterizados por e l hecho de que se reduzca
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a l desplazamiento del depósito de carbón, sin  disminuir 

su oapaoidad, formándolo con un cilindro horizontal oon 

su boca de carga y su. tabulara de salid a, sobre nn mismo 

e je  v ertica l que atreviese a l oilindro por e l  centro de 

su a lta ra . Resolviendo la salida antomática del carbón 

almacenado sobre las dos bases o extremos del c ilin d ro , 

sitaando sobre estas , en sa parte in te r io r , sendos discos 

sometidos a l esfuerzo concéntrico de anos resortes. El ha- 

oho de que ta les  discos pnedan adaptarse sobre sas bases 

respectivas por la acción de unas v a rilla s  axia les accio­

nadas desde e l exterior; e l  hecho de que ta les v a r illa s  

una vez lleno e l  depósito de carbón se hagan penetrar en 

sa masa, sin  arra trar a los discos y finalmente e l  hecho 

de que se cubran los in te rs ic io s  de paso de ta les  v a rilla s  

a través da los tapes de base roscando a estos los propios 

mangos de las v a r illa s .

Los propios perfeccionamientos de las reivindicacio­

nes 1 a 6, caracterizados por e l hacho de qna en la  cáma­

ra colectora de gases situada sobre e l  gasógeno se emplace 

un serpentín para una limitada cantidad de agua, para va­

porizarla por e l oalor a l l í  remanente; e l cual vapor se 

conduce a la parte in fe rio r  del emparrillado para que pe­

netrando en e l gasógeno, y disociándose, intervenga su 

hidrógeno en e l c ic lo  de la fabricación de gas.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran 

con la asencialidad de la patente definida en las ante­

riores reivindicaciones, cual objeto es:

7 .-  "UNOS PERFECCIONAMIENTOS EN LA CONSTRUCCION DE GASO­

GENOS PARA VEHICULOS".

Consta la.presente memoria de nueve hojas foliadas,



mecanografiadas por ana sola oara y del dibujo unid,o a 

la misma. .

Barcelona v ein tisé is  de marzo de mil novecientos 

cuarenta y dos.

, . ' -  9 - .  . . ,

T. A. de los 3re s . D. José Roig
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